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SECRETARÍA GENERAL 
OFICINA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 

 
 

 
 
 

 
 

VISTO, el Informe N° 1201-2022-OAB/MC, y;  
 
CONSIDERANDO:  

 
Que, por Ley N° 029565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo del 

poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, constituyendo un Pliego 
Presupuestal del Estado; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial N° 00393-2021-DM/MC de fecha 31 de 

diciembre del 2021, se aprobó el Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2022 del 
Pliego 003: Ministerio de Cultura, consistente con el Presupuesto Institucional de 
Apertura para el Año Fiscal 2022; 

 
 Que, el numeral 15.2 del artículo 15 del T.U.O. de la Ley N°30225, Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por D.S N° 082-2019-EF, establece que el Plan 
Anual de Contrataciones (PAC) debe prever las contrataciones de bienes, servicios y 
obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia que 
se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de 
financiamiento; 

 
Que, los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 30225, 

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, 
en adelante el Reglamento, disponen que el Plan Anual de Contrataciones es 
aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se le hubiera 
delegado dicha facultad y que puede ser modificado en cualquier momento durante el 
año fiscal para incluir o excluir contrataciones; 

 
Que, el numeral 6.3 del artículo 6 del Reglamento, señala que el Plan Anual de 

Contrataciones y sus modificaciones se publican en el SEACE y cuando lo tuviere en 
su Portal Institucional de la entidad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
aprobación o modificación, incluyendo el correspondiente documento aprobatorio o 
modificatorio, de ser el caso; 

 
Que, conforme al numeral 7.5.1 de la Directiva N° 002-2019/OSCE/CD del Plan 

Anual de Contrataciones, aprobada por la Resolución N° 014-2019-OSCE/PRE y 
modificada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 213-2021-OSCE/PRE, en 
adelante la Directiva, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en 
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, a partir 
de las modificaciones que se aprueben en el Cuadro Multianual de Necesidades; 

 
Que, conforme al numeral 7.5.2 de la Directiva N° 002-2019/OSCE/CD del Plan 

Anual de Contrataciones para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha 
modificación debe indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva 
versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el 
portal web del SEACE; 
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Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 0014-2022-SG/MC, de 
fecha 21 de enero de 2022, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la 
Unidad Ejecutora 001: Administración General del Pliego 003: Ministerio de Cultura 
correspondiente al Año Fiscal 2022; 

 
Que, el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4 de la Resolución Ministerial N° 

0380-2021-MC, delegó al Director General de la Oficina General de Administración del 
Ministerio de Cultura, la facultad de modificar el Plan Anual de Contrataciones; 

 
Que, las Direcciones Desconcentradas de Cultura Apurímac, Amazonas, Ancash, 

Ica, Lambayeque, Piura, Junín, Loreto, Ayacucho, Cajamarca, Callao, Huancavelica, 
Huánuco, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Puno, San Martin, Tacna, Tumbes, 
Ucayali y Arequipa, en su condición de áreas usuarias, solicitaron la modificación del 
Cuadro Multianual de Necesidades (CMN) para lo cual adjuntaron el Anexo 05 de la 
Directiva N° 005-2021- EF/54.01, aprobada por la Resolución Directoral N° 0014-2021-
EF/54.01, con la finalidad de incluir la “Adquisición de Sillas modelo director, modelo 
operativo y de reuniones para las Direcciones Desconcentradas de Cultura”, debido a 
que no fueron considerados en la programación inicial del CMN 2022, por no contar 
con el Presupuesto Inicial de Apertura (PIA);  

 
Que, la Oficina de Presupuesto otorgó la Certificación de Crédito Presupuestario 

N° 06837 que certifica la disponibilidad presupuestaria suficiente para incluir la 
contratación en el Plan Anual de Contrataciones; 

 
Que, a través del Informe N° 1201-2022-OAB/MC, la Oficina de Abastecimiento, 

en su condición de órgano encargado de las contrataciones, solicitó la vigésima quinta 
modificación del Plan Anual de Contrataciones, a fin de incluir una (01) contratación; la 
cual se detalla en el Anexo de la presente Resolución, adjuntando la documentación 
correspondiente; 

 
Que, en tal sentido, resulta pertinente aprobar la vigésima quinta modificación del 

Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 001: Administración General del 
Pliego 003: Ministerio de Cultura, correspondiente al Año Fiscal 2022; 

 
De conformidad a lo dispuesto en el T.U.O de la Ley N° 30225, Ley de 

Contrataciones del Estado; aprobado por D.S N° 082-2019-EF y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, la Directiva N° 002-2019- 
OSCE/CD del Plan Anual de Contrataciones, aprobada por la Resolución N° 014- 
2019-OSCE/PRE y modificada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 213- 
2021-OSCE/PRE; y la Resolución Ministerial N° 380-2021-DM-MC; 

 
SE RESUELVE:  

 
Artículo 1º.- Aprobar la vigésima quinta modificación del Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) de la Unidad Ejecutora 001: Administración General del Pliego 
003: Ministerio de Cultura, correspondiente al Año Fiscal 2022, a fin de incluir una (01) 
contratación que se encuentra en el Anexo adjunto que forma parte integrante de la 
presente Resolución, conforme a los considerandos expuestos. 

 
Artículo 2º.- Disponer que la vigésima quinta modificación del Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) aprobada en el artículo precedente se encuentre a disposición 
de los interesados en la Oficina de Abastecimiento ubicada en la Av. Javier Prado Este 
N° 2465 – tercer piso, distrito de San Borja, provincia y departamento de Lima, Sede 
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Central del Ministerio de Cultura, para su revisión y obtención, al costo de 
reproducción.   

 
Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Abastecimiento la publicación de la 

presente Resolución y su anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE), en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles siguientes a su 
aprobación. 

 
Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en el 

portal institucional del Ministerio de Cultura (www.cultura.gob.pe), en un plazo no 
mayor a cinco (05) días hábiles. 

 
Regístrese y comuníquese, 

 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
 

SCARLET ESMERALDA DIAZ CACERES 
OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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